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1 FICHA TÉCNICA  

1.1 NOMBRE DEL PROYECTO 

Estudio Complementario de la Variante Quitumbe de 2,6 Km de La Primera Línea del Metro de 

Quito. 

1.1.1 UBICACIÓN GEOPOLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 

Como se menciona en el EIA de la Primera Línea del Metro de Quito, Gesambcontult Consultores 

(2013), “El Proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito se ubica en la provincia de Pichincha, 

dentro del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ), atravesando longitudinalmente el cantón 

Quito, que está dividido en 32 parroquias urbanas y 33 rurales”; así en el contexto puntual de 

este estudio complementario la Variante Quitumbe de 2,6 Km se encuentra en la parroquia 

urbana Quitumbe, específicamente en el tramo que comprende entre el Terminal Terrestre 

Quitumbe y la Av. Moran Valverde. 

1.1.2 UBICACIÓN CARTOGRÁFICA 

La ubicación geográfica del proyecto, en coordenadas UTM-DATUM WGS 84 es: 
 

Tabla 1: Coordenadas de la Variante en la Primera Línea del Metro de Quito 

PUNTOS 

COORDENADAS (WGS84) 

X  Y 

1 771916 9966882 

2 771842 9966876 

3 771756 9966945 

4 771735 9967104 

5 771755 9967173 

6 771814 9967246 

7 771823 9967255 

8 771880 9967310 

9 771874 9967317 

10 771933 9967374 

11 771929 9967378 

12 771987 9967433 

13 772017 9967402 

14 772019 9967403 

15 772020 9967403 

16 772028 9967410 

17 772033 9967405 

18 772024 9967398 

19 772025 9967397 

20 772023 9967394 

21 772036 9967382 

22 772036 9967381 

23 772039 9967378 
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PUNTOS 

COORDENADAS (WGS84) 

X  Y 

24 772037 9967376 

25 772044 9967369 

26 772040 9967364 

27 772032 9967372 

28 772031 9967371 

29 772028 9967374 

30 772021 9967367 

31 772024 9967365 

32 772023 9967364 

33 772030 9967356 

34 772026 9967352 

35 772018 9967360 

36 772017 9967359 

37 772015 9967361 

38 772009 9967356 

39 772000 9967366 

40 771991 9967358 

41 772002 9967345 

42 771999 9967341 

43 771987 9967354 

44 771978 9967345 

45 771973 9967351 

46 771995 9967371 

47 771982 9967384 

48 771951 9967355 

49 771947 9967359 

50 771897 9967311 

51 771895 9967313 

52 771886 9967304 

53 771874 9967317 

54 772016 9967438 

55 772065 9967489 

56 772117 9967609 

57 772120 9967679 

58 772126 9967778 

59 772202 9967932 

60 772278 9967997 

61 772550 9968207 

62 772626 9968272 

63 772687 9968370 

64 772712 9968467 

65 772773 9968780 



  
 

[4] 

ESTUDIO COMPLEMENTARIO DE LA VARIANTE QUITUMBE DE 

2,6KM DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

PUNTOS 

COORDENADAS (WGS84) 

X  Y 

66 772790 9968853 

67 772801 9968880 

68 772837 9968946 
Fuente: Consorcio Línea 1, 2016. 

 

1.2 COMPAÑÍA PROMOTORA 

1.2.1 DATOS DE LA PROMOTORA 

DESCRIPCIÓN DEL PROPONENTE 

Razón Social de la Compañía 
Operadora: 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE 
QUITO 

Dirección de la Empresa 
Av. 12 de Octubre N26-48 y Av. Orellana Ed. 
Mirage. Piso 13. 

Representante Legal: 
Mauricio Anderson Salazar  
mauricio.anderson@metrodequito.gob.ec 

Teléfonos: +593 2 3827 860  

 

1.3 CONSULTORA AMBIENTAL 

1.3.1 DATOS DE LA CONSULTORA AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORA 

Nombre de la Consultora Ambiental: Consultora Ambiental Ecosambito C. Ltda. 

Representante Legal: Ing. José Javier Guarderas H. 

Registro de consultoría Ministerio del 
Ambiente: 

No. 65 

Dirección de la 
Empresa/Teléfono/Página web: 

Av. Amazonas 4430 y Villalengua. Edificio 
Amazonas 100 Piso 8 Oficina 801 
022462010 
www.sambito.com.ec 

Equipo Técnico Consultor 

Nombres Formación Profesional 
Componente de participación 
en el estudio/Cargos 

Ing. Tania Núñez 

Ingeniera Ambiental con 
Maestría en Seguridad y Salud 
Ocupacional. Tiene 8 años de 
experiencia en consultoría 
ambiental, en realización de 

Coordinadora del Proyecto 
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estudios, auditorias, asesorías 
ambientales, etc. 

Ing. Adrián Quijia 

Ingeniero Ambiental con 4 
años de experiencia en 
elaboración de Estudios de 
Impacto Ambiental y 
elaboración de Planes de 
Manejo Ambiental 

Especialista Ambiental 

Ing. Magaly Jaque 

Ingeniero Ambiental con 3 
años de experiencia en 
elaboración de Estudios de 
Impacto Ambiental y 
elaboración de Planes de 
Manejo Ambiental 

Especialista Ambiental 

Blgo. Diego Reyes 

Biólogo con 15 años de 
experiencia en consultoría, en 
Estudios de Impacto 
Ambiental, Auditorías 
Ambientales y en estudios en 
campo tanto de flora como 
fauna. 

Licenciado en Biología 

Soc. Eduardo Arias 

Sociólogo con 5 años de 
experiencias en levantamiento 
de información social y en 
consultoría. 

Sociólogo 

Arq. Gabriela Lopez 
Arqueóloga con 2 años de 
experiencia en estudios 
arqueológicos. 

Licenciada en Arqueología 

Liudys Reyes 

Geógrafa con 5 años de 
experiencia en la elaboración 
de mapas y levantamiento 
topográfico. 

Geógrafa 

 

1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

El plazo de ejecución del Estudio de Impacto Ambiental Complementario es de noventa (90) días. 
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2 INTRODUCCIÓN 

El proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito (PLMQ), nació en el 2011 y está considerado 

como un proyecto de prioridad local y nacional, lo que conlleva a la mejora de la movilidad, 

productividad y calidad de vida de los pobladores de Quito, sus alrededores y el país en general. 

La Primera Línea del Metro de Quito constituye una solución de largo plazo y de gran capacidad para 

el transporte público y masivo de pasajeros que se desplazan sobre el eje norte-sur de la ciudad con 

una distancia de 22 km y 15 estaciones. Con base en su capacidad operativa, la Primera Línea del 

Metro de Quito es capaz de convertirse en el eje central articulador para transportar los volúmenes 

de pasajeros requeridos en la ciudad de Quito. 

Actualmente, el proyecto se encuentra en construcción y cuenta con la Licencia Ambiental emitida 

por el Ministerio de Ambiente. 

El presente estudio nace por la modificación del trazado original de la Primera Línea del Metro de 

Quito, que inicia en la Estación intermodal denominada “Quitumbe”, adyacente a la actual Estación 

de buses interprovinciales. En la cual se han identificado aspectos críticos del trazado (en el entorno 

de la Estación Quitumbe), los mismos que se detallan a continuación: 

 El diseño del trazado original conecta la Estación Quitumbe con el Patio de Cocheras, cruzando 

por el área de estacionamientos de buses existente, lo que genera una fuerte interferencia por 

ser un tramo entre pantallas. 

 El trazado original tiene el Pozo de Extracción 1 de la Tuneladora que viene de la Estación 

Solanda, en el redondel de la Av. Rumichaca y Amaru Ñan, por donde pasan tres tuberías: 

Poliducto, Oleoducto (SOTE) y Pasivo Ambiental, a poca profundidad  del trazado original. Esto 

originaria una interferencia entre el pozo de Extracción y las mencionadas tuberías ya que  se 

dificultaría la extracción de la tuneladora en dicho redondel. 

 Complementando el punto anterior, la extracción de la máquina en el mencionado redondel, 

obligaría a un desvío de tráfico considerable en dimensiones y en tiempo. 

 Este trazado atraviesa los conjuntos habitacionales de la Calle Pumapungo, lo cual ocasionaría 

molestias a los moradores, al tratarse de túnel entre pantallas encajado en una calle estrecha 

que sirve de acceso a las viviendas, afectando también el único acceso al estacionamiento del 

conjunto habitacional. 

 El trazado original cruza la Quebrada Ortega‐Rumichaca‐Pumapungo, para lo cual se proyecta 

un marco tricelular de gran magnitud, con el inconveniente que conlleva una obra de drenaje 

de esta envergadura. 

En base a lo expuesto, se ha planteado la Variante Quitumbe de 2.6 km de la Primera Línea del 

Metro de Quito, a través de lo cual se minimizará las afectaciones indicadas. Dicha variante inicia en 

la estación Quitumbe (Av. Condor Ñam) avanzando hacia el sur hasta la Av. Moran Valverde. 
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3 ANTECEDENTES 

En octubre del 2010 se suscribió el Protocolo de Cooperación Técnica con la Comunidad de Madrid, 

que en marzo del 2011 designó a Metro de Madrid como su representante para el desarrollo de 

estudios y diseños del Metro de Quito, sobre la base de su experiencia y gestión y para solventar los 

principales problemas de la movilidad de la Ciudad: alta congestión vehicular, excesiva pérdida de 

tiempo en desplazamientos e incremento de la contaminación ambiental. 

En mayo del 2011, el Concejo Municipal de Quito, conforma la Unidad de Negocios Metro de Quito 

que contrata, con el financiamiento del Fondo de Preinversión del Ecuador, el diseño conceptual del 

Sistema Integrado de Transporte Masivo de Quito, los estudios de factibilidad de la Primera Línea 

del Metro de Quito, los estudios de Ingeniería que comprenden los trabajos técnicos de soporte y 

los diseños definitivos. A la vez, adelanta la estructuración del financiamiento y velará por la 

ejecución y puesta en marcha del proyecto. 

Mediante Resolución No. RA-UNMQ-2011-0120 del 21 de noviembre de 2011, el Apoderado 

Especial de la EPMMOP y Gerente de la UNMQ adjudicó el contrato de consultoría del “Estudio de 

Impacto Ambiental Definitivo y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto Metro de Quito” CC-UNMQ-

2011-013 a favor de la compañía consultora ambiental Gesambconsult Cía. Ltda.  

Mediante Resolución No. RA-UNMQ-2011-0120 del 21 de noviembre de 2011, Gesambconsult Cia. 

Ltda., se obtiene la adjudicación del “Estudio de Impacto Ambiental Definitivo y Plan de Manejo 

Ambiental del Proyecto Metro de Quito”.  

Mediante Oficio No. MAE-SCA-2011-2709 del 10 de octubre del 2011, el Ministerio del Ambiente 

aprueba los Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Metro de Quito. 

Mediante Resolución No. 120 del 05 de marzo del 2013, el Ministerio del Ambiente aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Proyecto Primera 

Línea del Metro de Quito.   

Adicionalmente Metro de Quito realizó una actualización al Plan de Manejo Ambiental que fue 

aprobada por el Ministerio de Ambiente mediante Oficio Nro. MAE-SCA-2015-3179 del 07 de 

octubre del 2015. 

La Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, ha considerado una variante en el trazado 

original de la Primera Línea del Metro de Quito de 22 km y 15 estaciones, la misma que tiene una 

longitud de 2.6 km desde la Av. Condor Ñam y Av. Moran Valverde, esta variante es una mejora a 

nivel operativo.  

La Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito en el Oficio N° EPMMQ-GG-0986-2016 con fecha 

02 de junio de 2016 solicita al Ministerio del Ambiente se comunique el procedimiento y requisitos 

a cumplir con la finalidad de que el “Estudio Complementario de Impacto Ambiental” de la variante 
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propuesta de 2.6 km en el trazado de la Primera Línea del Metro de Quito en Quitumbe, sea 

aprobado y vinculado a la “Licencia Ambiental No. 120 del Proyecto Metro de Quito”. 

Con oficio Nro. MAE-DNPCA-2016-0526 de fecha 24 de junio de 2016, el Ministerio del Ambiente 

pide remitir información aclaratoria en cuanto al tema de la variante del tramo, incluyendo la 

justificación técnica y documentada de la variante propuesta. 

Mediante oficio N°EPMMQ-GG-1314-2016 con fecha 25 de julio de 2016, la Empresa Pública Metro 

de Quito, da respuesta pertinente a los requerimientos solicitados por el Ministerio del Ambiente. 

Mediante oficio N°. MAE-DNPCA-2016-0705 de fecha 26 de agosto de 2016, una vez revisada la 

información entregada, el Ministerio del Ambiente indica que se debe presentar un Estudio de 

Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Complementario de la variante propuesta de 2.6 

km en el trazado de Primera Línea del Metro de Quito. Para lo cual, se deberá iniciar el proceso de 

regularización ambiental con la obtención de la actualización del Certificado de Intersección, acto 

seguido elaborar el borrador del Estudio Complementario a fin de que sea socializado a través de 

un Proceso de Participación Social conforme lo establece la Disposición General Quinta del Acuerdo 

Ministerial No. 103. Una vez concluido el PPS, Metro de Quito deberá presentar el documento final 

para análisis y aprobación.  

Es importante recalcar, que el Ministerio del Ambiente se ha pronunciado en relación a lo no 

realización de los Términos de Referencia para el presente proyecto. 

La Consultora Ambiental Ecosambito C. Ltda. ha sido contratada para la realización del “Estudio 

Complementario de la Variante Quitumbe de 2,6 km de la Primera Línea del Metro de Quito” con 

orden de servicio OS-0170-2016. 

Mediante oficio MAE-SUIA-RA-DPAPCH-2016-219476 con fecha 13 de septiembre del presente año, 

se obtiene el certificado de Intersección del proyecto. 

4 OBJETIVOS 

4.1 OBJETIVOS GENERALES  

Elaborar el Estudio Complementario de la Variante Quitumbe de 2,6 Km de la Primera Línea del 

Metro de Quito enmarcado en la Legislación ambiental vigente y demás leyes aplicables al proyecto. 

 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar el marco legal aplicable a la actividad, bajo el cual se regirá el estudio 
complementario. 

 Describir de forma clara las actividades que formaran parte del proyecto. 

 Realizar el análisis de alternativas de nuevas infraestructuras a ser implantadas. 

 Determinar las áreas de influencia directa e indirecta, así, como las áreas sensibles que 
pudieren ser afectadas por los posibles impactos ambientales del proyecto, obra o actividad.  

 Aplicar metodologías acertadas para determinar las condiciones Socio‐Ambientales 
actuales del lugar donde se ejecutará el proyecto. 
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 Desarrollar la línea base ambiental del área de estudio del proyecto obra o actividad. 

 Incluir el diseño metodológico para el Componente Biótico, con el sustento técnico y 
bibliográfico a utilizarse para el levantamiento de información (inventarios cualitativos y 
cuantitativos), puntos de muestreo, localización, dimensión, cantidad y el esfuerzo de 
muestreo, etc. 

 Identificar los posibles impactos socio ‐ ambientales que podrían producirse por el 
desarrollo del proyecto sobre los componentes del ambiente. 

 Identificar los riesgos tanto del ambiente al proyecto como del proyecto al ambiente 
(endógenos y exógenos). 

 Identificar el Plan de Manejo Ambiental para el proyecto, con el objeto de evitar, minimizar 

o compensar los posibles impactos ambientales identificados en el proyecto. 

4.3 DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO  

Conforme la información proporcionada por el Consorcio Línea 1 Metro de Quito en la Memoria 

descriptiva de la Variante Quitumbe Proyecto Primera Línea de Metro de Quito (2016), La Variante 

propuesta mantiene la longitud de 2.6 km, la cual comprende desde la estación Quitumbe hasta su 

entronque con la Estación Morán Valverde, donde se realizarán las siguientes modificaciones 

técnicas: 

 

 Del PK 9+500 al PK 10+600 (1.1 km) la tipología es de túnel entre pantallas. 

 Entre los PK´s 10+320 al 10+400 se embaúla la quebrada Rumichaca mediante un marco 

bicelular que encauzará la quebrada para un período de retorno de 500 años. 

 En el PK 10+600 se ejecutará el pozo de Extracción 1 de la tuneladora que viene de la 

Estación Solanda. 

 Del PK 10+600 al PK 11+600 (entronque con la Estación Morán Valverde), la tipología es de 

túnel mecanizado con TBM (Tunnel Boring Machine) del tipo EPB (Earth Pressure Balance). 

 

Tanto el Proyecto original como la variante propuesta, afectan la Av. Condor Ñan justo después de 

la estación de metro de Quitumbe, debido a la ejecución de las pantallas y losa de cubierta del túnel. 

La variante propuesta pasa por debajo de las viviendas de la Av. Amaru Ñan, acera norte, con una 

cobertura de 10 metros o m sobre clave de túnel. 

Entre el PK 11+020 y PK 11+140 se prevé la ejecución de una futura estación de reserva de Metro. 
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Ilustración 1: Mapa de la Variante Quitumbe de 2,6Km 

 
Fuente: Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, 2016. 

 



  

[8] 

ESTUDIO COMPLEMENTARIO DE LA VARIANTE QUITUMBE DE 2,6KM DE 

LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

  

5 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

5.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

La Constitución de la República del Ecuador aprobada el 20 de octubre de 2008, establece los 

siguientes derechos: 

Título II: Derechos; Capítulo Segundo: Derechos del Buen Vivir; Sección Segunda: Ambiente Sano 

establece:  

Artículo 14:  

“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 

que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los aspectos naturales degradados.” 

Artículo 15:  

“El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias 

y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se 

alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua. 

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, 

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos 

persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y 

agentes biológicos experimentales o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, 

así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.” 

Título II: Derechos; Capítulo Sexto: Derechos de Libertad, en el Artículo 66 establece: 

Inciso 27:  

“El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en 

armonía con la naturaleza”. 

Título II: Derechos; Capítulo Séptimo: Derechos de la Naturaleza establece: 

Artículo 74:  

“Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derechos a beneficiarse del 

ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y 

aprovechamiento serán regulados por el Estado.” 

Título II: Derechos; Capítulo Noveno: Responsabilidades, Artículo 83 establece: 
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 Inciso 6:  

“Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 

de modo racional, sustentable y sostenible.” 

Título IV: Régimen de Desarrollo; Capítulo Sexto: Trabajo y producción; Sección segunda: Tipos de 

Propiedad establece: 

Artículo 323: 

“Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de 

bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y 

nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago 

de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación.” 

Título VII: Régimen del Buen Vivir; Capítulo Segundo: Biodiversidad y recursos naturales, Sección 

Primera: Naturaleza y ambiente, establece: 

Artículo 395:  

“La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales 

o jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad 

que genere impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 

aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza…” 

Artículo 396:  

“El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 

negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de 

alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 

protectoras eficaces y oportunas. 



  

[10] 

ESTUDIO COMPLEMENTARIO DE LA VARIANTE QUITUMBE DE 2,6KM DE 

LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

 La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de 

bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de 

mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente.  

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.” 

5.2 TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

El Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador aprobada en octubre del 2008 establece 

el siguiente orden jerárquico de aplicación de las normas: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos. 

De acuerdo la Constitución vigente los Tratados Internacionales una vez aprobados y ratificados 

prevalecen sobre las leyes orgánicas y leyes ordinarias. 

5.2.1 CONVENCIÓN SOBRE BIODIVERSIDAD BIOLÓGICA- Río de Janeiro, Brasil, 5 de junio de 

1992 

El Convenio es el primer acuerdo global cabal para abordar todos los aspectos de la diversidad 

biológica: recursos genéticos, especies y ecosistemas. Reconoce, por primera vez que la 

conservación de la diversidad biológica es "una preocupación común de la humanidad" y una parte 

integral del proceso de desarrollo.  

Los objetivos del Convenio sobre Diversidad Biológica son "la conservación de la biodiversidad, el 

uso sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios resultantes 

de la utilización de los recursos genéticos". 

Para alcanzar sus objetivos, el Convenio de conformidad con el espíritu de la Declaración de Rio 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo promueve constantemente la asociación entre países.    

Sus disposiciones sobre la cooperación científica y tecnológica, acceso a los recursos genéticos y la 

transferencia de tecnologías ambientalmente sanas, son la base de esta asociación. 

5.2.2 CONVENIO UNESCO SOBRE PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DE LA HUMANIDAD 

La UNESCO inició con la ayuda del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) la 

elaboración de un proyecto de convención sobre la protección del patrimonio cultural. 

En 1968 la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) elaboró también 

propuestas similares para sus miembros, propuestas que fueron presentadas a la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, en Estocolmo en 1972. 
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 Finalmente, todas las partes se pusieron de acuerdo para elaborar un único texto. El 16 de 

Noviembre de 1972 la Conferencia General de la UNESCO aprobó la "Convención sobre la protección 

del patrimonio mundial cultural y natural". 

El Comité del Patrimonio Mundial compuesto por representantes de 21 Estados Partes en la 

Convención, es quien dicta las instrucciones de carácter procedimental para la inscripción de los 

bienes culturales y naturales en la Lista del Patrimonio Mundial. Para dicha tarea está asesorado por 

distintos organismos independientes como el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 

(ICOMOS), la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y el Centro 

Internacional para el Estudio de la Preservación y Restauración de los Bienes Culturales (ICCROM). 

Los Objetivos del Comité del Patrimonio Mundial son los siguientes: 

 Alentar los Estados que forman parte de la Convención a que definan lugares de valor 

universal excepcional para ser incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial. 

 Vigilar el estado de los lugares inscritos en la Lista, previendo posibles riesgos y alertar a los 

Estados a que creen sus propios programas de vigilancia. 

 Ayudar a los Estados a crear mecanismos viables para la salvaguardia de los lugares del 

Patrimonio Mundial, con ayuda del Fondo Mundial, según proceda. 

 Prestar a los Estados la ayuda de emergencia necesaria para proteger los lugares que corren 

peligro inminente. 

 Promover la conservación del patrimonio cultural y natural en términos generales. 

5.2.3 CONVENIO DE BASILEA 

El Convenio de Basilea es un tratado ambiental global que regula estrictamente el movimiento 

transfronterizo de desechos peligrosos y estipula obligaciones a las Partes para asegurar el manejo 

ambientalmente racional de los mismos, particularmente su disposición.  

El Convenio de Basilea fue adoptado el 22 de marzo de 1989 y entró en vigor el 5 de mayo de 1992. 

El Convenio es la respuesta de la comunidad internacional a los problemas causados por la 

producción mundial anual de 400 millones de toneladas de desechos peligrosos para el hombre o 

para el ambiente debido a sus características tóxicas/ ecotóxicas, venenosas, explosivas, corrosivas, 

inflamables o infecciosas. 

5.2.4 CONVENIO DE ROTTERDAM SOBRE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS 

El objetivo del Convenio de Rotterdam es promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos 

conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos 

peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y 

contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información 
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 acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones sobre 

su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes. 

5.2.5 CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la 

Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 

Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera 

a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. 

5.2.6 PROTOCOLO DE KYOTO DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

CAMBIO CLIMÁTICO – 1988 

El Protocolo de Kioto sobre el cambio climático es un protocolo de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), y un acuerdo internacional que tiene por 

objetivo reducir las emisiones de seis gases de efecto invernadero que causan el calentamiento 

global: dióxido de carbono (CO2), gas metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), y los otros tres son gases 

industriales fluorados: hidrofluorocarburos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de 

azufre (SF6), en un porcentaje aproximado de al menos un 5 %, dentro del periodo que va de 2008 

a 2012, en comparación a las emisiones a 1990.  

5.2.7 CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES 

El Convenio de Estocolmo es el instrumento internacional que regula el tratamiento de las 

sustancias tóxicas, auspiciado por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA). Este convenio ha sido el resultado de largos años de negociación para obtener 

compromisos legales de los países que obligue de manera urgente la eliminación de todos los 

Compuestos Orgánicos Persistentes (COPs). 

El Convenio determina a una docena de compuestos sobre los que es preciso emprender acciones 

de forma prioritaria, es la conocida como "docena sucia", que incluye productos químicos 

producidos intencionadamente, tales como: pesticidas, PCBs; dioxinas y furanos. 

El Convenio de Estocolmo ha sido firmado por 151 países y en la actualidad 34 países ya lo han 

ratificado. Es necesaria la ratificación de 50 países para que el Convenio entre en vigor 90 días 

después y se comiencen aplicar políticas de eliminación de estos compuestos. Ecuador participó 

activamente en las sesiones del Comité Intergubernamental de Negociación para la Adopción de un 

Instrumento Jurídicamente Vinculante para el control y eliminación de los denominados 

Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP´s). El Convenio de Estocolmo sobre COP´s de 2001, 

entró en vigencia en el 2004.1  

                                                           

1 http: //www.mmrree.gob.ec/pol_exterior/ambiente_sust_tox.asp, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración. 
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 5.3 LEYES NACIONALES 

5.3.1 LEY DE HIDROCARBUROS 

Esta Ley expedida mediante Decreto Supremo 2967, y publicada en el R. O. 711 de 15 de Noviembre 

de 1978, fue codificada en Diciembre de 2000. 

5.3.2 LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL 

La Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 418 

del 10 de septiembre de 2004, previo a su actual status de codificada, la expedición de la Ley de 

Gestión Ambiental (D.L. No. 99-37: 22-07-99 R.O. No. 245: 30-O7-99) norma por primera vez la 

gestión ambiental del Estado, y da una nueva estructuración institucional; además, se establecen 

los principios y directrices de una política ambiental, determinando las obligaciones de los sectores 

público y privado en la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en 

esta materia. 

Título I: Ámbito y principios de la Gestión Ambiental 

Artículo 1:  

“La presente Ley establece los principios y directrices de política ambiental; determina las 

obligaciones, responsabilidades, niveles de participación de los sectores público y privado en la 

gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia”. 

Artículo 2:  

“La gestión ambiental se sujeta a los principios de solidaridad, corresponsabilidad, cooperación, 

coordinación, reciclaje y reutilización de desechos, utilización de tecnologías alternativas 

ambientalmente sustentables y respeto a las culturas y prácticas tradicionales.” 

Título II. Del régimen institucional de la gestión ambiental 

Capítulo I. Del desarrollo sustentable 

Artículo 7 y 8: 

“Se establece como principio el desarrollo sustentable para la conservación del Patrimonio Natural 

y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Se dispone como autoridad ambiental 

nacional el Ministerio del Ambiente que actúa como instancia rectora, coordinadora y reguladora 

del “Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental”. Esta institución reguladora debe, entre otras 

cosas, determinar las obras, proyectos e inversiones que requieran estudios de impacto ambiental 

aprobados.” 

Capítulo IV. De la participación de las instituciones del estado 

Los diversos organismos estatales y entidades sectoriales intervienen de manera activa en la 

descentralización de la Gestión Ambiental, prueba de aquello es que el Ministerio del Ambiente 

asigna la responsabilidad de ejecución de los planes a todas las instituciones del Estado que tienen 
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 que ver con los asuntos ambientales. Actualmente son los Municipios los que están actuando en 

este ámbito con la expedición de Ordenanzas Ambientales. Con esta medida el Estado espera 

ampliar su ámbito de acción y mejorar su efectividad. 

Título III: Instrumentos de gestión ambiental 

Capítulo II. De la evaluación de impacto ambiental y del control ambiental 

Artículo 19:  

“Las obras públicas privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan 

causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos 

descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector 

será el precautelatorio.” 

Artículo 21:  

“Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; evaluación del impacto 

ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de riesgo; sistemas de 

monitoreo; planes de contingencia y mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. Una 

vez cumplidos estos requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos, el Ministerio del 

ramo podrá otorgar o negar la licencia correspondiente.” 

Artículo 23:  

“La evaluación del impacto ambiental comprenderá: 

a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el suelo, el 

aire, el agua, el paisaje y la estructura y función de los ecosistemas presentes en el área 

previsiblemente afectada; 

b) Las condiciones de tranquilidad públicas, tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones 

luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución, y, 

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que componen el 

patrimonio histórico, escénico y cultural.” 

Capítulo III. De los mecanismos de Participación Social 

Artículo 28:  

“Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través de los 

mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento, entre los cuales se incluirán consultas, 

audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público 

y el privado. Se concede acción popular para denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicio 

de la responsabilidad civil y penal por denuncias o acusaciones temerarias o maliciosas.” 

Artículo 29: “Toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y 

suficientemente sobre cualquier actividad de las instituciones del Estado que, conforme al 
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 Reglamento de esta Ley, pueda producir impactos ambientales. Para ello podrá formular peticiones 

y deducir acciones de carácter individual o colectivo ante las autoridades competentes.” 

Título VI: De la protección de los derechos ambientales 

Artículo 41:  

“Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o colectivos, concédase acción pública 

a las personas naturales, jurídicas o grupo humano a denunciar la violación de las normas del medio 

ambiente, sin perjuicio de la acción de amparo constitucional previsto en La Constitución Política de 

la República.” 

Capítulo I. De las acciones civiles 

Artículo 43:  

“Las personas naturales, jurídicas o grupos humanos vinculados por un interés común y afectado 

directamente por la acción u omisión dañosa podrán interponer ante el Juez competente, acciones 

por daños y perjuicios y por el deterioro causado a la salud o al medio ambiente incluyendo la 

biodiversidad con sus elementos constitutivos.” 

Capítulo II. De las acciones administrativas y contencioso administrativas 

Artículo 46:  

“Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas de protección ambiental, la 

autoridad competente adoptará las sanciones previstas en esta Ley, y las siguientes medidas 

administrativas: 

Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos estudios y evaluaciones; así como verificará 

el cumplimiento de las medidas adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del 

término de treinta días.” 

5.3.3 LEY FORESTAL Y DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS NATURALES Y VIDA SILVESTRE  

Codificada el 10 de septiembre del 2004. La presente ley tiene por objeto normar la utilización 

sostenible y la protección de los bosques y tierras forestales en beneficio de las generaciones 

actuales y futuras, armonizando el interés social, económico y ecológico del país. 

Son objetivos del desarrollo forestal sostenible: 

 Promover el establecimiento de actividades forestales sostenibles y eficientes que 

contribuyan al cumplimiento de las metas del desarrollo socioeconómico de la nación.  

 Lograr rendimientos sostenibles y mejorados de los recursos forestales y garantizar la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y el medio ambiente.  
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  Proteger y rehabilitar las cuencas hidrográficas, prevenir y detener la erosión de la tierra y 

la degradación de los bosques, praderas, suelos y aguas, y promover la forestación y 

reforestación.  

 Facilitar a toda la población el acceso a los recursos forestales y a sus beneficios, en estricto 

cumplimiento de las prescripciones de protección y sostenibilidad.  

 Promover la investigación forestal y agroforestal, así; como su difusión al servicio de los 

procesos productivos, de conservación y protección de los recursos forestales.  

 Fomentar el conocimiento y promover la formación de conciencia de la población nacional 

sobre el manejo responsable de las cuencas y sus recursos forestales.  

5.3.4 LEY ORGÁNICA DE LA SALUD 

Publicada en el registro Oficial N° 423 del 22 de diciembre del 2006. Esta ley fue expedida en vista 

de que el Código de Salud vigente anteriormente, había experimentado múltiples reformas parciales 

que lo habían convertido en un cuerpo legal disperso y desintegrado. Dicho Código centralizaba sus 

objetivos en la gestión de la salud pública y tiene algunas disposiciones relativas a la contaminación 

ambiental como las siguientes:  

 Prohibición de contaminar el aire, el suelo y el agua: Artículo 12.  

 Obligación de proteger las fuentes de agua y cuencas hidrográficas: Artículo 16.  

 Prohibición de descargar sustancias nocivas al agua: Artículo 17.  

En materia ambiental, esta ley establece lo siguiente: 

 LIBRO SEGUNDO. Salud y seguridad ambiental. Disposición común. Artículo 95: La autoridad 

sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio del Ambiente, establecerá las normas 

básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas con la salud humana, 

las mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales, 

entidades públicas, privadas y comunitarias. El Estado a través de los organismos 

competentes y el sector privado está obligado a proporcionar a la población, información 

adecuada y veraz respecto del impacto ambiental y sus consecuencias para la salud 

individual y colectiva.” 

 CAPITULO III. Calidad del aire y de la contaminación acústica. Artículo 111: “La autoridad 

sanitaria nacional, en coordinación con la autoridad ambiental nacional y otros organismos 

competentes, dictará las normas técnicas para prevenir y controlar todo tipo de 

emanaciones que afecten a los sistemas respiratorio, auditivo y visual. Todas las personas 

naturales y jurídicas deberán cumplir en forma obligatoria dichas normas.” 
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 5.3.5 LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Emitida por la Asamblea Nacional, y publicada en el R. O. Suplemento 175 de 20 de Abril de 2010, 

esta ley tiene por objeto, como se señala en su Artículo 1, “…  propiciar, fomentar y garantizar el 

ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás 

formas de organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, 

la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de 

la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación 

pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de 

las políticas públicas y la prestación de servicios públicos, fortalecer el poder ciudadano y sus formas 

de expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, 

de las iniciativas de rendición de cuentas y control social.” 

Es así, que esta ley es de aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio ecuatoriano, 

así como para los ciudadanos en el exterior, las instituciones públicas y privadas que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público; siendo sujetos de derechos de participación 

ciudadana todas las personas antes mencionadas, al igual que para todos quienes esta ley atribuye 

derechos de participación en su Artículo 1. 

5.3.6 LEY DE PATRIMONIO CULTURAL  

Publicada en el Registro Oficial Suplemento N°465 de 19 de noviembre del 2004. 

El propósito de esta Ley es investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el 

Patrimonio Cultural en el Ecuador, y además establece las funciones y atribuciones del Instituto de 

Patrimonio Cultural (INPC) para precautelar la propiedad del Estado sobre los bienes arqueológicos 

que se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano según 

lo señalado por el Artículo 9 de la Ley.  

Según el Artículo 30 de esta ley en el caso de ejecución de obras públicas o privadas en el caso de 

hallazgos arqueológicos se deberá informar al INPC y suspender las labores en el sitio. 

5.3.7 LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS, USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA  

Registro Oficial 305, Segundo Suplemento, del 6 de agosto del 2014. 

Esta Ley determina la intencionalidad de establecer, en forma real y definitiva, la Soberanía Nacional 

sobre las aguas territoriales, el suelo y el subsuelo, revelando la importancia y necesidad de 

administrar la misma con criterio técnico.  

Artículo 1.- Naturaleza jurídica. Los recursos hídricos son parte del patrimonio natural del Estado y 

serán de su competencia exclusiva, la misma que se ejercerá concurrentemente entre el Gobierno 

Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de conformidad con la Ley. El agua es 

patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable, imprescriptible, inembargable 

y esencial para la vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía 

alimentaria. Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente Ley Orgánica regirá en todo el territorio 
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 nacional, quedando sujetos a sus normas las personas, nacionales o extranjeras que se encuentren 

en él.  

5.3.8 LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO PENAL 

Registro Oficial Nº 2 del 25 de enero del 2000. 

En esta ley se tipifican los delitos contra el Patrimonio Cultural, contra el Medio Ambiente y las 

Contravenciones Ambientales, además de sus respectivas sanciones, todo ello en la forma de varios 

artículos que se incluyen en el Libro II del Código Penal, entre ellas:  

Artículo 437 B:  

“El que infringiera las normas sobre protección ambiental, vertiendo residuos de cualquier 

naturaleza, por encima de los límites fijados de conformidad con la ley, si tal acción causare o 

pudiese causar perjuicio o alteraciones a la flora, la fauna, el potencial genético, los recursos 

hidrobiológicos o la biodiversidad, será reprimido con prisión de uno a tres años, si el hecho no 

constituyera un delito más severamente reprimido. 

Artículo 437 K:  

“Además otorga potestad al sistema judicial para ordenar, como medida cautelar, la suspensión 

inmediata de la actividad contaminante, así como la clausura definitiva o temporal del 

establecimiento, sin perjuicio de lo que pueda ordenar la autoridad competente en materia 

ambiental” 

5.4 REGLAMENTOS 

5.4.1 REGLAMENTO DEL SISTEMA ÚNICO DEL MANEJO AMBIENTAL (SUMA) 

El Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA) vigente desde su publicación en el Libro VI del 

TULSMA constituye la estructura reglamentaria matriz para cualquier sistema de evaluación 

ambiental a nivel nacional. El SUMA tiene como principios de acción. “el mejoramiento, la 

transparencia, la agilidad, la eficacia y la eficiencia así como la coordinación interinstitucional de las 

decisiones relativas a actividades o proyectos propuestos con potencial impacto y/o riesgo 

ambiental, para impulsar el desarrollo sustentable del país.” 

5.4.2 REGLAMENTO SUSTITUTIVO AL REGLAMENTO AMBIENTAL PARA OPERACIONES 

HIDROCARBURÍFERAS EN EL ECUADOR (RAOHE - D. E. 1215) 

Este reglamento y sus normas técnicas ambientales se aplican a todas las operaciones 

hidrocarburíferas y afines que se llevan a efecto en el Ecuador. Tiene por objeto regular las 

actividades hidrocarburíferas de exploración, desarrollo y producción, almacenamiento, transporte, 

industrialización y comercialización de petróleo crudo, derivados del petróleo, gas natural y afines, 

susceptibles de producir impactos ambientales en el área de influencia directa, definida en cada 

caso por el Estudio Ambiental Respectivo. En sus anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 se establecen los parámetros, 

límites permisibles, formatos y métodos, así como las definiciones de los términos generalmente 

utilizados en la industria hidrocarburíferas y en la temática ambiental. 
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 Capítulo XIII. VIGILANCIA Y MONITOREO AMBIENTAL. 

 Artículo 88: 

“Mecanismos de vigilancia y monitoreo ambiental.- Con la finalidad de vigilar que en el desarrollo 

de las actividades hidrocarburíferas no se afecte al equilibrio ecológico y a la organización 

económica, social y cultural de las poblaciones, comunidades campesinas e indígenas asentadas en 

las zonas de influencia directa de tales actividades, la Subsecretaria  de Protección Ambiental 

definirá y coordinará los mecanismos de participación ciudadana en la vigilancia y el monitoreo de 

las actividades hidrocarburíferas.” 

Artículo 89:  

“Espacios para la comunidad en el control y seguimiento.- En el trabajo de campo de control y 

seguimiento ambiental a las operaciones hidrocarburíferas que efectúa la Dirección de Protección 

Ambiental, se preverán espacios de vigilancia ciudadana a través de delegados de la comunidad que 

aportarán con sus observaciones y recomendaciones en muestreos y reuniones, las cuales serán 

evaluadas y consideradas por la Dirección Nacional de Protección Ambiental para el desarrollo 

técnico del control y seguimiento.”.  

5.4.3 REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 

Acuerdo Ministerial (A. M.) 14630 (R. O. 991, 3-VII-92), se expidió para regular los servicios de 

almacenamiento, barrido, recolección, transporte, disposición final y demás aspectos relacionados 

con los desechos sólidos, cualquiera sea la actividad o fuente de generación. Artículos 4, 10, 11, 12, 

53, 60, 74, 77, del 90 al 104, 130, 131 y 136. 

5.4.4 REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL (2004) 

Los Artículos 37, 38 y 39 de este reglamento se refieren a la potestad del Director Nacional del INPC 

para ordenar la suspensión o restauración de obras que afecten al patrimonio cultural del Estado; 

el Artículo 38 establece solidaridad entre el propietario del bien, los que hayan autorizado u 

ordenado la ejecución de la obra y los contratistas o encargados de ejecutarla; según el Artículo 39 

los Municipios o entidades públicas o privadas deberán ordenar la suspensión o derrocamiento de 

obras que atenten al patrimonio cultural del Estado y en caso de que formen parte de un entorno 

ambiental estas deberán ser restituidas. 

5.4.5 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL 

MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (RSST) 

Este reglamento entró en vigencia en 1986 mediante D. E. 2393 y establece los lineamientos para 

un adecuado ambiente laboral, considerando las condiciones generales de los centros de trabajo, 

las instalaciones, protecciones, uso y mantenimiento de aparatos, máquinas y herramientas, 

manipulación y transporte de equipos y los medios de protección colectiva para asegurar el 

desarrollo de las actividades con total seguridad, por lo tanto constituye el insumo básico de todo 

plan de salud ocupacional y seguridad industrial.  
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5.5 ACUERDOS MINISTERIALES 

5.5.1 Acuerdo Ministerial No. 061 REFORMA DEL LIBRO VI DEL TEXTO UNIFICADO DE 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE DE LA CALIDAD AMBIENTAL  

Publicado en el Registro Oficial No.316 del 4 de mayo del 2015.  

El presente Libro establece los procedimientos y regula las actividades y responsabilidades públicas 

y privadas en materia de calidad ambiental. Se entiende por calidad ambiental al conjunto de 

características del ambiente y la naturaleza que incluye el aire, el agua, el suelo y la biodiversidad, 

en relación a la ausencia o presencia de agentes nocivos que puedan afectar al mantenimiento y 

regeneración de los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos de la naturaleza. 

5.5.2 Acuerdo Ministerial No. 097- A EXPIDE LOS ANEXOS DEL TEXTO UNIFICADO DE 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Publicado en el Registro Oficial No. 270 del 7 de febrero del 2015. 

Artículo 1. Expídase el Anexo 1, referente a la Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de 

Efluentes del Recurso Agua. 

Artículo 2. Expídase el Anexo 2, referente a la Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y 

Criterios de Remediación para Suelos Contaminados. 

Artículo 3. Expídase el Anexo 3, referente a la Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas. 

Artículo 4. Expídase el Anexo 4, referente a la Norma de Calidad del aire Ambiente o Nivel de 

inmisión. 

Artículo5. Expídase el Anexo 5, referente a los Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología 

de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y Niveles Máximos de Emisión de vibraciones y 

Metodología de Medición. 

 

5.6 NORMATIVA TÉCNICA 

Además de las leyes y reglamentos descritos, se aplicará la siguiente normativa técnica: 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2-266:2000, “Transporte, almacenamiento, manejo 

de productos químicos peligrosos” 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2-288:2000, “Productos químicos industriales 

peligrosos. Etiquetado de precaución” 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO 3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de seguridad 

y señales de seguridad”. 

 Reglamento general del Seguro de Riesgos de Trabajo, expedido mediante Resolución Nº 

741 del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de mayo 30 de 1990. 
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  Ordenanza 213 del Distrito Metropolitano de Quito (Ordenanza Sustitutiva del Título V “Del 

Medio Ambiente”, Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito) Capítulo VII.- Para la Protección de las Cuencas Hidrográficas que abastecen al 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

 Ordenanza Metropolitana No. 404 Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 213, 

Sustitutiva del Título V “Del Ambiente” del Libro Segundo del Código Municipal con Registro 

Oficial Edición Especial No. 12, el martes 25 de junio de 2013  

5.7 MARCO INSTITUCIONAL  

5.7.1 MINISTERIO DEL AMBIENTE DEL ECUADOR (MAE) 

El Ministerio del Ambiente es la autoridad ambiental nacional rectora, coordinadora y reguladora 

del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de otras competencias de 

las demás instituciones del Estado.  

La Ley de Gestión Ambiental establece en el Artículo 9, literal g) las atribuciones del MAE. Entre ellas 

está la de dirimir conflictos de competencias que se susciten entre los organismos integrantes del 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental. Este Ministerio conforme al Artículo 20 de 

la LGA debe emitir licencias ambientales sin perjuicio de las competencias de las entidades 

acreditadas como autoridades ambientales de aplicación responsable.  

5.7.2 INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL (INPC) 

Según el Artículo 30 de la Ley de Patrimonio Cultural, en toda clase de actividades que impliquen 

movimientos de tierra para construcciones quedan a salvo los derechos del Estado sobre los 

monumentos históricos, objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en 

la superficie o subsuelo a realizarse los trabajos. Los concesionarios o quienes tengan permisos o 

licencias para actividades hidrocarburíferas, están obligados a informar al INPC en caso de hallazgos 

arqueológicos y suspender las labores en el sitio donde se hayan verificado dichos hallazgos.  

5.7.3 MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES 

Este Ministerio a través del Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo vigila la 

aplicación del Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo (D.E. 2393). 

5.7.4 SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA (SENAGUA) 

La Secretaría Nacional del Agua, creada a nivel de Ministerio de Estado, reemplaza al ex Consejo 

Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y de acuerdo al D. E. 1088 del 15 de mayo de 2008, mediante 

el cual se creó. 

Esta secretaría tiene la finalidad de conducir y regir los procesos de gestión de los recursos hídricos 

nacionales de una manera integrada y sustentable en los ámbitos de cuencas hidrográficas. El 

decreto ejecutivo de creación de esta entidad entró en vigencia el 27 de Mayo de 2008, con su 

publicación en el R. O. 346 de ese mismo año. 
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 5.7.5 SECRETARÍA DE PUEBLOS, MOVIMIENTOS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Esta institución es el organismo rector y coordinador de la política pública que garantiza el derecho 

a la participación ciudadana intercultural desde el Ejecutivo, mediante acciones destinadas a 

estimular y consolidar los pueblos, los movimientos sociales y a la ciudadanía en las decisiones clave 

del nuevo modelo de desarrollo; por lo tanto, se dedica a impulsar la participación ciudadana y la 

interculturalidad como ejes fundamentales de una democracia incluyente, garantizando el derecho 

de las nacionalidades, de los pueblos, de las organizaciones y de los ciudadanos/as a su pleno 

desarrollo: el buen vivir. 
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